
V i e r a e ( ? i í f ^ ^ ( ) y i e m ! . r e . i7 
Año de 1885 

Mtf tH - T i 

jA*!f.i»:|.¡«! 

v) « t '1 

q i.l olí v»l 

n n / o 
^ummii E&Vn&fffiívxTotfotitem 

• • • • • • .«'•ii-ünrt '•!» iiiii n Kl> b'i inq l in t 
I'JL UUÍbtOiíUot) V ol» áOf(Uq 1i't| (rr-• tkt 

• • •• a / u n t o í i iTH . i ' í i 

.MdtiftA 

WO.Oíi 

Po)llti(HÍ9ufr|hle3 *iv/*»nn ;ih 
naJ 

i T . . I . : Í r:uiK/0—.I¡ OIUTHAO 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
: 3 í)fi Jf| M>'¡ (fllllT I ' 

• « . . . . . . . . . _.i>itvtittn?l !ofv l> i • > : • _ 

ADVERTENCIA OFICIAL .susomoióa.< OlMl.l' ADVERTENCIA ^ D C T O B Í A L . 

LMl«ye»i órdenes y «nuncios que hayvu de Insertarse -n E n { u l U e v a i > 0 j domicilio, 3'BO pesetas mensuales anticipadas: fue-
l « B O L I T . ^ or,ciAt« se han de mandar ^ » M e » M » ' ' d e e ( U 3 n,s: » a 0 N ¡ l { al semestre, y « - s o por un ano. 
nativo, por cuyo conducto se pasarán i loa tulitorts <w los r»u«íiu«»» > . . . . . . . . . „ 
Senciona.lo» periódicos. Se admileu snscricionea en Madrid, en la Administración del BOLITÍH, plata 

{Real ordende 6 de Abril de 193?-) j <je SantuRO, 2. —Fuera de «Ma .eflpftalj direcUmenle por medio de carta i H 
< v ^ _ ^ ^ ~ v - — ^ — A d m i n i s t r a d o » , <o» Inclusión,' dt\ imponte del tiempo de abono én sellos. 

S e p u b l l e a l o d o s l o s d í a s e » c e p t o j o » < , | nnvinlt iÜ j f l . Ir.-iin-. 

Las d i spos ic iones de l a s Autor i h l e í , e x c e p t o l as q u e 
i i n s t a n c i a de p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r a n o f i c i a lmen te : a s i -
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te al s e rv i c io n a c l o o a 
T i e d i m a n e de las mismas: pero los de ínter*» p a r t i c u l a r p a -
girafcfSO c é n t i m o s d e peseta por caíds l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

X ú u t e r a s u e l t o JO c o n t l m o » d e p e a e t a . 
7 1 i.i í . ' i ) M' 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R E Y ÍQ. D. G.) continúa en 
el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R E I N A y Augusta Real 
Familia. 

GOBIERNO CIVIL • i • y 

Sección de Fomento.—Negociado 5. 
Instrucción pública. 

to -A lo preceptuado en el Real decreto'de! 
18 de Agosto último y reglamento para 
su.ejecución, se hace preciso que los Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
remitan á este Gobierno civil en el im
prorrogable 'termino de ocho di as, u u a 
relación do las Academias, colegios, de; 
segunda enseñauza y Establecimientos! 
de enseñanza superior que existan en 
sus respectivos términos municipales, 
expresando en ella la calle y número en 
que están situados y los nombres y a p e 
llidos de sus Directores. 

Madrid 11 de >voviom|)re de 1885.= 

A rt Icalos. 
H i1 <;. 

TOTAL T O T A L 
Artículos. por capítulos, por seccio ne». 

Ptas. Ce nts. P t a s . C é n U . P í a s . Cents . 
.AJU9X3T KOI9M1 

A fin de que pueda darse cumplimieu- | El Gobernador, F . Corbalán. 

» . !a?>£fcf l . i. .•' i III . • • > • . I 

C rvV-.-illf/. / 

diputación mmmi 
yb *«»íií»iacgildu T-irj rn-.b! 

C O N T A D U R Í A D E - . L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

, « . a - . i v O . I U I ; I I / . 3 

PERIODO DE AMPLIACIÓN MES DF. DICIEMBRE DEL A ÑU KCU.NOMICO DK ISS4 A 1SS5. 

CAPITULO I I I .—OBRAS PÚBLICAS 
I>E C A R Á C T E R O B U O A T O I U O . 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos eo el^lan general del Go
bierno 5.000 

Material para estas obras 15.000 
Personal de las obras de conservación dé 

tos caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso » 

-Materialpara estas mismas obras » 
2.° Gastos.4e construcción, reparación y con

servación dé Tas travesías de lascarrete-
i-genera4-del 

l int A ,vs\ 
ras compro 
Gobierno ,>or, los pueblos cuyo vecinda-
no pase de 8.000 almas » 

. 3.°¡ Gastos de ¡ : • • • 
4.° Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales I 20.000 

C A P 1 T U L O . I V . — C A R G A S . 

l.° Contribuciones que corresponden á los Jbie-
nes de la provincia 

2.° 
3. 

Pensiones concedidas legalmente » 
I n t p r ^ ^ s y amortización del empréstito' 

de aprobado en 
4.° Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización » 
•DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de &•< 

dicho mes,'formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre

venido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 

Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma, focha. 

Artículos. 

1.° 
a 
ii 
» 

» 

2.° 

8.° 
9 

4.° 

5." 

6.° 

l.° 
2.° 
3 / 

4.° 

6. u 

SECCIÓN PRIMERA 

Gastos obl igator ios , 

CAPITULO I .—ADMI.MSTRA.CION 
PROVINCIAL. 

Gastosde representación de la Presidencia-
Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 
(den de la Biblioteca y Archivo 
Ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
Iilom df !<>> i'inpU'.idos y dependientes 

de las Comisiones especiales'. 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes htAtíiitáiT* *1 *,* 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de . . . „ 

CAPITULO I I . — S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

Gastos de quintas , . . . . 
ídem de bagajes ! 
ídem de impresión y publicación del B O 

LETÍN OfICIAL. 
Ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

Artículos. 
TOTAL TOTAL 

por capítulo» por seccionas. 

Pus. C é u t t . P t a s . C e n t s . P t a s . Cents; . 

— i o u i n / . ; ) 

8.° 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

Censos, deudas reconocidas v liquidadas y 
otras carcas de justicia... ' . 26.000 

26.000 
CAPITULO V .—INSTRLXCIÓN FüfcLiOA. 

? • • •• «¿í*n;yir.d •/ «muhiuq , - ; ^ \ G I U, I < N T I.\ 
Junta provincial del ramo a 
Subvencionó suplemento que abona la pro* 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. » 

Subvención ó*suplemento que abona la , 
provincia para el sostenimiento dé la Es- ! lo
cuela Normal de-Maestros » 

ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras.: . . . . . . . . . » 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza...-..-.. ••• . . . i 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia [>ara el sostenimiento de la Aca
demia de Bellas A r l e s . . . . . . . . . . . . . . . . » . ..'•>.. >'.•.\•^¡^ ¡ I ' I 

Biblioteca Provincial > 
Museo Provincial i . 

. - • > i u / . v j un RAbinm i • t ;•> 

.ii O J O T M ; I 

tiiahl 

Ü4WUD 
250 
i 

25.000 
25.250 

H.123'75 «.OllViJTIn-J , 
atenciones de carácter 2.* Hospital Provincial... 
ídem dé San Juan de Dios 
•Hospicio i m n i n ' 

236.33P49 
13.071HS9 

í ^ g ^ I M P ^ I ^ ^ 263,251.37 

CAPITULO Y Ü . . - T G O R R E C C I Ó N PÚBLICA. 

707.107*62 

V 
2.° 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

CAPITULO VII I .—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir • 

778.357*62 

http://Admi.mstra.cion


c 8 8 t sb onA 
2 Viernes 13 de Noviembre d c ' i 8 8 5 . 

A r t i r n l o » . 
A r l i c a l o s 

P U s . C é n i t . Pu>. Onu. 

TOTAf. TOTA.L 
por capítulos. porMflHI 

PERSONAL. MATERIAL. 
on« t 

T O T A t . 

PUi . CénU. P U s . C ¿ n t t . Pu». 

G; 

s e c c i ó n S E O C n A 

a s i o s v o l u n t a r i o s 

F I ; . n i » \ C I O N Y < ONSTKÜC-
, <wni.K(.l.M!KN : 

C A P I T U L O I 
CIAK I B N 

Dnico. Cnnrldadcs destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

Satisfecho por sueldos de los Arquitectos provinciales 
2.624-94 

i 

b a i i O * ) ' a g u a s mine-

>s de ! lorit as ¡ cuyo 1 

166*64 

20.000 
20.000 

CAPITULO I I . — C A R R K T E R A 8 . 

1.° Subvenciones para auxiliar la consjQyLjfl ( J [ J^A 
de carreteras comprendidas en él plan 
general del Gobierno » 

2.° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 40.000 

C A P I T U L O I I I . — O B R A S D I V E R S A S . 

Cnico. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obnis, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos _ 

rales de la provincia 
ídem por id. de los emplea 

Sostenimiento corresponda l a j n o v i n c u » ^ . . . 

C A P I T u f j » ' llerSiatoicios ^ M r a % ' J ^ ^ 
itisfecho por gastos de quintas 

ídem por ia del servicio de bagajes 
ídem por gastos de impresión y publicación del 

B O L E T Í N O F I C I A L 
ídem |>or id, de elecciones de Senadores, Diputados 

á Corles v l ^ > v m c ¡ a l e ^ v . j J . . . j H L ^ j 
ídem por id. de calamidades públicas 

1.266'15 

36.556*73 

2.79l«58 

166*66 

» 

1.000 
» 

1.266*15 

a 

36.556'73 

4 0 . 0 0 0 

C A P I T U L O \\\.—Obras publicas de carácter 
| i « o r o t t m « o - obligatorio. J A Ü H O á l V j U f l a v a / . 

C A P I T U L O I V . - O T R O S GASTOS. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservac ión <le los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . . , 

_ü 1 ídem por gastos de reparaoióny conservación de las* 5.181'62 

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial • ¿ m U W 

travesías de las carreteras comprendidas en el 
püuxgeneral del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.01)0 almas. 

5.184'62 

M U » J t i t J 

X(l M l b M t « o b o l »-%)lt¡tm <v« 

2.000 
s e c c i ó n T X H C X H A . 

62.000 

• 

a r a n 

Gastos adicionales 

C A P I T U L O U N I C O . - R K S U L T A * POK ADICIÓN 
D E EJERCICIOS CERRADOS. 

ídem por gastos de construcción de u n a c á r c e l mo
d e l o . . . . . g . 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
(incas p r o v i n c i a l e s . . . . . . . .^ . .^ .^ .^ . [ .^a^jH » 

CAPITULO J V . — C a r g a * . 

00 «úniínoo ( . 0 . a . £ ) ) yaU h J¡¿ 

1.° 

2.° 

Obligaciones pendientes de pagoenS lde \ 
Diciembre de 1884, procedentes del pre-
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes ¡¿múá 
de presupuestos anteriores ooo.-m w ^ ^ g o , . 

————— 
l o»fí f<rn>ini h ua nr.llr.ri «i- ui-p 

•mu*íiii ntitb i.imi'1 t.h ;t;l4-

363.437'69 

T O T A L G E N E R A L . 1.203.795*31 
• ' 

C A P I T U L O V.—Instrucción pública 

En Madrid á 1.° de Noviembre "de 18S5.=Et Contador de fondos provinciales, Andró 
Rodríguez Corrales.«=V.° B.°=EI Presidente. Romera. 
• Sesión de 5 de Noviembre de 1885. = La Diputación provincial, conforme.«fcl Presídeme, 

Romera.-=El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 
. _ -

ANO ECONÓMICO DE 1885 Á 1886.=MKS DE S E P T I E M B R E DE 1885. 

EX T R A C T O 
por 
cial 

O-j oí» qoiiji 
t i lio-» e i l » n i . «ta > eolLiJü" • • Pes<U*. C e n t s . 

C A R G O . : 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 12.576*17 
Producto de las rentas y censos de la provincia 5.291'29 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial 241.838 
ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública > 
l<i em del id. de Beneficencia , . 27.939'55 

provinciales autorizado.-., 
ídem por importe de las obligaciones ó con t r a -^ 

tos c e l e b r a d o s c o n la debida autorización. I I íf 1
 \'ífüi * 

Ídem por deudas reconocidas, y liquidadas y otras J | [|J (Jr.lJ 
cargas de justicia » » » 

^ J .«'iiofauíill *n>% «C aoMJi | 0 _ . . „ . . , . 

„ . , , , , . . , , , . •l*ÍüliiqQioo ysiab aL^uq yin. s-L J.i 1 Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 1.145*81 » l.U5'8L 

ídem por id. del Instituto de secunda enseñanza... 
Ídem por id. de las Escuetas Normales de Maestros 

y Maestras » 
ídem por sueldo del Inspector provincial de primera ' 

enseñanza r í ! . V í MÜ . . . Í S E T J E I J "U 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas Ar

tes t 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 250 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 16.570*09 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia.... 2.427'ül 
ídem por id. de las Casas de Misericordia » 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. » 

l Jd OQOlftj 
5 647-50 

80.943*69 
41.2ir36 
11.771*54 

250 
» 

22.217*59 
83.370*70 
41.211*36 
14.774*54 

Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
. í c i a l e s t • 

ídem de recargos extraordinarios » 

C A P I T U L O Vil.-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles • • 1 
ídem por Id. de Establecimientos penales.. 

ídem de arbitrios especb 

ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones o 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores • * 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional » 
Ídem de reintegros • 120 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
otras ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos.., .1 Por los suplementos bechos por el presupuesto 
. anterior de 18 á 18 para nivelar las cuentas 
' de e&te mes, respectivas al ejercicio corriente. 

• ¿ I 

275.183*84 

CAPITULO Vlll.-Tmprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase » 50 

—Seqaoda- sección̂  

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 
I l ó i r i n u j ni »U t i I l! 

« uu i - i i . lu i | . ( l i l 'A> fjufbi i-i 

50 

T O T A L CAROO. 287.705'01 

CAPITULO ]. — Fundación y construcción rfe 
nuevos Establecimientos. 

1 M'ot 
Satisfecho por pastos de fundación ó construcción 

de nuevos restablecimientos de Beneticeucia y de 
Instrucción pública 

* 1 - I. 

20.000 20.000 

D A T A , PKRS0NAL. 

Sección primera del Presupuesto. 
GASTOS O B L I G A T O R I O S . 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial. 

ídem por IttfldOS del Arcbivoro de la provincia 
y del l>.•!...>.!..•... fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

P U s . W11N. 

• 1. 

M A T K R I A L . 

P U s . C é n U . 

T O T A L 

P í a s . CénU. 

• Ul/ 0.IÜ1P1/M 

1G.293*94 

2.41G*61 

870*82 

5">0 
1 Tu 11 

83-33 

b3'33 

22.043'W 

2.499*9-1 

454*15 

CAPITULO 1L— Carreteras. 

Satisfecho porsubvencionespara auxiliar laconstruc-
ción de carreteras comprendidas en él plan gene
ral del Gobierno • • • • 

Ídem por- gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Gobierno 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. 

CAPITULO IV.— Otros aaslos.. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

2 . W 6 1 19.500*92 22.167'5 5 

623'83 G23l# 

http://nr.llr.ri


Viernes 13 de Noviembre de 1885. 

P E R S O N A L . 

P í a» . O n l » . 

M A T E R I A L . 
— . 

PUS. »>tUs. 

T O T A L 

P t a s . C e n t s . 

Tercera sección. 
Q A 8 T O S A D I C I O N A L E S . 

| j 0 I ) 9 V * V l A ,'.VUo¿> 0ii>«fcjj 4 ( J 

rAPlTÜLO ÚNICO. — Resulta» por adición de ejer-
oicios cerrados. 

¿aiisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 31 do Di- . .<i 
fijpmhrdde 18 • rüVu . ^ . M " ' ' * 

ídem por id. de presupuestos anteriores penuiemer 

peones camineros en el camino de Boa-
dilla del Monte á enlazar con la carretera 
de Extremadura. 

Aprobando la liquidación de los tra
bajos de acopio y machaqueo de 300 me
tros c ú b i c o ? de piedra con destino á la 
reparación del camino de Colmenar de 
Oreja al Embocador, así como la recep
ción de la obra. 

ídem id. id. de acopio y machaqueo 
de 250 metros cúbicos de piedra para el 
camino de Ciempozuelos á la carretera 

\ de-Andtikíe&h— . 
de pago en la misma fecha 

Reintegra, 

Satisfecho por dicho concepto f-vt 

Movimiento de fondos. 

Po- remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. > • > 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á l 8 3 » » » 

234.692*79 279.62-V2S 

• I 

. DATA . 

0 lj , i - *uiJVUT'j íi>. i 
. -

R E S U M E N . J}í 
' ' f»L « n u y i í UI. B] .• • 

! Z 1 a t r r B O w , : : : : : : : : : : : v ; : : : . : * : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : m m 
. . J - o IÚOI Sal'do ó existencia para el siguiente mes de Octubre. 

. 0 * 1 0 {Ule ' i 'ili O kO¡\kb\\tí 

Cents . 

287.765'01 
23 

8.139'73 

Madrid 15 de Octubre de. 1S35.«=E1 Depositario. Francisco AugúsUn.= 
me—El Contador de fondos provinciales, Andrea RodríguezCorrales.=V.° B.* 
té, Romera. 
¡j .<i| *:i.',.jnl ífc .atoa ,olliuj-:U 

.—.—— — 

=EsUi confor-
*É1 Presiden -

, 1 

*? nn ob *ut cmn^üsín.* A! 'AaaimUo I 
. R E L A C I Ó N de los acuerdos tomados por la Co

misión provincial, con arreglo á lo dispus-
topor el párrafo 3.° del ar{ . 98 de ¡a ley 
de oí de Agosto de 1882, y que han sido 
confirmados por la Excma. Diputación en 
sesión de 4 del corriente, relativos á los r a -
mos de fiHBBBfe 

. 

n Reclatrtandb efé nuevo á la Dirección 
de Comunicaciones, datos'y noticias so
bre coste do.instalaciones de líneas tele
gráficas. 

Aprobando el acta de subasta para la 
construcción de una casilla de peones 
camineros en el camino de Campo Real 
á enlazar con la carretera de Valencia. 

Aprobando el acta de subasta para la 
construcción de una casilla de peones 
camineros en el camino de Campo Real 
á Villar del Olmo. 

Declarando de abono la cantidad de 
821 pesetas como indemnización por sa
lidas al personal facultativo de caminos 
durante el mes de Mayo. 

Aprobando el presupuesto aproxima
do de gastos para el estadio de la carre
tera de Torrelaguna á Lozoyuela. 

Aprobando la cesión de D. Benito Gó
mez á favor de D. Roque García, de las 

. obras de construcción de nna casilla de 
r n i u I 'A> MlfiT i t u l — í u ' j i i v . • • > < ? . 

Aprobar la recepción del acopio de 
170 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera de Getafe á la de Andalucía. 

d e c l a r a n d o de abono al Personal fa
cultativo de caminos, 783 pesetas por 
salidas verificadas eu Juuio último. 

Aprobando el acta de recepción defi-
tiva del camino de Boquilla del Monte á 
enlazar con la carretera de Extrema
dura. 

Aprobando la liquidación de los aco
pios de piedra para la carretera de Vi-
cáívaro á las Ventas del Espíritu Santo. 

Manifestando al Ingeniero Jefe pro
vincial, que, sin perjuicio de llevar a 
cabo las obras máa urgentes en fas ca
rreteras de varios pueblos, remita loa 
presupuestos respectivos. 

Declarar de abono 1.130 pesetas por 
salidas del personal facultativo de cami
nos durante el mes de Julio. 

Aprobar la liquidación del acopio de 
150 metros cúbicos de piedra para la ca
rretera de Torrelodones al Hoyo de Man
zanares y su recepción, declarar libre óV 
responsabilidad al contratista, y dispo
ner se le abonen las 740 pesetas importe 
de la liquidación. 

Contestar al Ingeniero Jefe dé cami
nos provinciales para que traslade el 
Parque de herramientas al Hospicio. 

Conceder al Sr. Ruiz Abad permiso 
para colocar un cajón portátil en terreno 
de su propiedad, situado en la carretera 
de Vicálvaro. 

Dirigir atenta comunicación á la In
tendencia de la Real Casa, solicitando l á 
cesión de terreno para la casilla de peo 

. i l l l fll L.LIIU • • • l l í 9 U 1)17 U S Uill» I'jCQVj 

nes camineros en la carretera de Aran-
juez á Colmenar de Oreja. 

Oficiará D. Ernesto Creus para ojue 
ceda el terreno donde se ha .de colocar la 
casilla de peones camineros en la carre
tera de-Boadilla del Monte. 

Aprobar la liqordación adicional de 
lo? encachados mandados hacer al contra
tista del camino de Cobeña á la Barca de 
Paracueilos, declarando de abono á dicho 
contratista la cantidad que se le adeuda. 

ídem la nómina de indemnizaciones 

por salidas en Agosto. 
ídem el acta de recepción definitiva 

de la carretera de Collado Villalba á Mo-
ralzarzal. . . . . . . i « f / I / I 

Dar las gracias al Sr. Creus por ha 
ber cedido gratuitamente el terreno para 
construir una casilla de peones atarjeos 
para dar entrada á igual número de ca
sas en el trayecto de la carretera de Villa 
del Prado á Escalona. 

Declarar de abono la cantidad de 697 
pesetas, importe de la nómina de indem
nizaciones que por salidas ha devengado 
el personal do caminos. 

Aprobar el presupuesto de acopio y 
machaqueo de piedra para la conserva
ción de la carretera que desdé la estación 
de Ciempozuelos conduce á la general de 
Andalucía. 

Disponer se voriiíqtte la recepción de
finitiva de la carretera de Humera á en
lazar con la de Boadilla del Monte. 

Aprobando el presupuesto para el 
acopio y machaqueo de 100 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del 
camino vecinal de Valdemoro á la esta
ción del mismo nombre. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 
y machaqueo de piedra con destino á la 
conservación del firme del camino desde 
Vicálvaro alas Ventasdel Espíritu Santo. 

Conceder á D. Antonio Arias, contra
tista para la construcción de una casilla 
de peones camineros en la carretera de 
San Martín de la Vega á Pinto, dos me
ses de prórroga. 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.=E1 
Presidente, Romera. 
ín¿¡¡tu víüH¿.*->'.'J>í í.-v 
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CLASE DE LA FINCA 
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PROCEDENCIA 

9.442 

9 . « 3 
9.415 
9.410 
9,443 
9.-14S 
9.449 
9.450 
9.451 

m 
9.453 

154 
9.455 

¿79 

m 1 i 
¡ V-to iq t v í i l » (uli 

Un lote 3.° de la dehesa Las Mesas, compuesto de 21 
suertes «le tierra con 1.27o encinas 

Ídem 4.° de id. de 22 id. con 1.175 encinas 
ídem b\° de id. de 22 id. con 1.532 encinas 
ídem 7.° de id. de 22 id. con 1 811 encinas 
ídem tí.0 de id. de 21 id. OÍ Q 1 L9J micinas 
ídem ;). u de id. de 34 i.l. con l.lijti encinas 
ídem 1" I - ni. de 23 id. con 1.1 ty encinas 
ídem 11 de id. de 15 id. con 1.421 encinas 
Ídem 12 de id. de 12 id. con 1.124 encinas 
ídem 13 de id. 18 id. con 1.701 encinas 
Idt'in I I de id. 13 id. con B.0Q6 encinas , 
Mein 15 de id. 20 id. con 2.212 encinas 
Ídem lo de id. de 19 id. con 1.05d encinas 

— ¡ r 

PUEBLO 
d o n d e r a d i e » . NOMBRE DEL REMATANTE 

I m p o r t e en 

Petetat. 

í * r o v i n c i i » <lo B a d a j o z . • ¡«ti I v * l « . l t i . « . i - i i i ' 

Propios 
ídem 
ídem •. • 
ídem 
ídem. . . 
I dcn i . . . . . 
Ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 

:•:::.:::::::: Ídem, 
ídem 

Siruela. • • 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem * • . 
ídem 
Wem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 

mikséU »'.»•«• p - ' i - - • * 1 4 , a •'•'t 
D. Saturdino Bella 
D. Federico barcia Moreno 
D. Juan Manuel Marín Vinuesa 
El mismo • 
El mismo • 
D. Federico García Moreno. 
El mismo 
D. Juan Manuel Marín Vinuesa 
El mismo ,»»| 
El mismo » 
El mismo '. 
El mismo 
El mismo 

• 18.000 
21.000 
20.400 
21.400 
18.700 
18.100 
19 000 
17.2C0 
15.000 
13.000 
21.300 
22.600 
16 000 

P r o v i n c i a <lo M a d r i d . 

763 

Un solar 3.° y último, donde estuvo construido el 
edificio denominado Escuela de P..jes, y forma 
parte de la manzana 58 5. situada en la calle de 

lícn.ar.lino con vuelta A l« ban Leonardo. 
Una linca sita en término do Pozuelo de AlarcOn... 

EsUdo 
Clero i. 

Madrid 
Los Orcajos 

D. Juan Fernández Morera 
D. Antonio Oliva... 

59.015 
2.000 
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CLASE DE LA 
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ni*?) t PROCEDENCIA 

Un terreno erial ilti t.* oíase y secano, con aliso de 
I.-»hor, y dentro de él una cesa dé pi*o bajo y un» 
fábrica de yesu con su horno, todo en estado rui-
n> so. situado a) punto llamado Los Barranquillos. 

" A l l S M W . W n ' i - >T | rT l í. 0 Í I J 0 3 l í ü 

fjna heredad confíenlo é n 71 ,.ed*zos de tierra. 
Uta lmeit<> y cttíéo prr.dus «;n secano, dos casa* f\ 
una majada . y4 >S 1 . . . \ - « o d o t t ^ i 

P rop ios . . . ' . ' . . . .L. 
l o t . • Jm.'l la iqviÜ I 

P U E B I . 0 
d o n d e r a d i c a . 

Vallecas. 

NOMBRK DEL REMATANTE 

D. Claudio Gómez Alvarez 

'«aporte en 

P r o v i n c i a , d e S o r i a . 

Clero. Cédenos D. Casimiro del Campo y lleras... 

6.00 

' J T M A O 

9.100 

Madrid 10 de Noviembre de 1885.=E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 
ft'il I o r í 

A í l i S T A S I E M ü S i«4l 

M a d r i d . 

I » g 9 i . ' . t i . - J Í 
Secretar ia . "i 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar nuevamente á pública subasta 
el sumiuiatro de estera cou destiug ú las 
dependencias muuicipales, bajo los pre
cios tipos siguientes; estera de pleita 
b l a n c a , metro colocado, 60 céntimos de 
peseta; id. de color, id. id., 70 céntimos 
de p e s e t a ; id. de la llamada de cordelillo, 
ídem id. una peseta 48 con timos de ídem; 
colocación de esteras usadas, cada oúcial 
por un día de jornal-, incluso los materia-. 
les y útiles, cuatro pesetas. 

Los lidiadores consignarán previa-
mente, co_mo%fianza provisional, la canti
dad de- 262 pesetas en la Caja general, de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á loa resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva, en i g u a l for
ma, de 524 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa cer
tificación del Conserje de Casas Consis
toriales, visada por quieu corresponda. 

La subasta tendrá lugar el.día 21 de 
Noviembre de 1885/ á la uua y media (le 
la tarde en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presidencia del Exctno. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaría, Negociado de Sindica
tura, de una á tres de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Noviembre de 1835 .=El 
Secretario. Rafael Salaya. 

I tos de! monte Rebollar de la Cabeza de 
estos Propios, por no haberse presentado 
licitadores en las dos subastas celebra
das, se ha señalado el día 22 del actual 
a l a s doce de su mañana, para ce !ebrar 
el remate en esta Casa Consistorial, bajo 
el mismo pliego de condiciones y por el 
tipo de 27 pesetas. 

Guadalix á 7 de Noviembre de 1885.= 
El Alcalde, Augel Alonso. 

L o o e l i e * . 
iñ'f'jjl nfr lio : ; r<np , moni? | 

No habiendo tenido efecto la primera 
y segunda subasta de los aprovecha
mientos de pastos de la Dehesa boyal de 
estos Propios, por falta de licitadores, se 
señala para la tercera subasta el día ¿2 
de los corrientes, de diez á doce de la m a 
ñana en la Casa Consistorial, bajo las 
mismas condiciones quo hau servido para 
as anteriores con el tipo de 300 pesetas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Loecjies á 8 de Noviembre de 1885.= 

rías de gobierno de las respectivas A u - 1 
diencias territoriales. Si hay proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, entre aquéllas se abrirá puja por 
quince minutos, al transcurrir los cuales 
se adjudicará al postor que más haya 

P a r a tomar parte en la licitacióu, hay 
quiLJicojm4)añar_el resguardo de_la Caja 
general de Depósitos ó de la sucursal, 
acreditando haber consignado á disposi
ción del Presidente do la Audiencia de 
Madrid la suma de 1350 pesetas". 

Madrid 10 de Noviembre de 1885.= 
Antonio Dondcris. 

El Alcalde constitucional, Francisco 

| Modelo de proposición. 
D..J..., enterado de las condiciones dé 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

C a r a b a u c h o l H a j o . 
Las cuentas de fondos muuicipales del 

Ayuntamiento de Carabauchel Bajo, co
rrespondientes á los ejercicios económicos 
de 1880> 81 y 81 á 82 y 1882 á 83 y 1883 
84, se hallan expuestas ai público por tér
mino de quiuce días, para que los vecinos 
puedan examinarlas y expouer lo que 
t ingan por eonveniente; en la inteligen
cia que de no hacerlo dentro del expresa
do piazo.se les tendrá por confirmes. 

Carabanchel Bajo 7 de Noviembre de 
1885. = El Alcalde, Manuel Garc ía .=l i l 
Secretario, José Iluete. 

G i u u l a l i x . 

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar el aprovechamiento de los pas 

F . Torres. 
i md orJI oí icoitíl la i ,íri>Jtio«> ¡ 

H o z a s d o P u e r t o R e a l , 
No habiéndose presentado licitadores 

á la primera subasta de pastos del monte 
Castañar, de estos Propios» tendrá lugar 
la segunda que previeue el art. 110,del 
reglamento de Moutes, á los diez días si
guientes en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, bajo el mismo tipo y condi
ciones que sirvió de tipo para la primera. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Ri.'zas de Puerto Real \) de Noviembre, 
de 1885.=El Alcalde, Felipe Montero. 

V a l d o m o r o . 
Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento las cuentes municipales 
de 1883 54, se hallan de manifiesto en la 
Decretaría 33 mismo, por término de 15 
días para oír reclamaciones. 

Valdemor,o 6 de Noviembre de 1885.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

S e c r e t a r í a d e <w<>t>ii»iMi<> <I<« 

l a A u d i e n c i a d e M a d r i d í J 

Por acuerdo de la Sala de Gobierno 
de esta Audieucia, el día 1.° de Diciem
bre próximo, a la una en punto do su 
tarde, tendrá lugar la venta eu pública 
subasta y por precio de 20.000 pesetas, 
de un oficio de Procurador de l). Luis 
Amoscotegui y Saavedra, que ha ejer
cido dicho cargo en esta Corte, para 
ateuder cou su importe á las responsa 
bilidades contraídas por el mismo, bajo 
las condiciones siguientes: 

La subasta será doble, verificándose 
en esta Corte y eu la ciudad de Sevilla, 
preseutando los postores 8us proposicio
nes en [> legos cerrados en las Secreta-

V - I O I I D M Í S l Ü D I C U L K S 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CENTRO 
Yo el infrascrito Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se ha seguido juicio de
clarativo de meuor cuantía á instancia de 
D. Mariano Verdejo y Mateo con D. Ma
nuel, Doña Francisca y Doña Manuela 

, Pose s Graiño, sobrepago de los.haberes 
que han correspondido á D. Domingo 
Posé y Graiño como sollado fallecido én 
la Isla do Cuba, en cuyos autos se ha dic
tado la senteuoia que Contiene el encabe-
Sarniento j parto diapositiva, que copiada 
á la letra dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid 
24 de Octubre de 1885; el Sr. D. Nicolás 
\ i a n a de Ojesto y Díaz, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta Corte, que 
interinamente despacha el de primera 
instancia del mismo distrito, habiendo 
visto este juicio declarativo de menor 
cuantía seguido entre partes: de la uua, 
como demandante, D. Slariano Verdejo y 
Mateo, de esta vecindad, domiciliado en 
la calle de Barcelona, núm. 14, piso prin
cipal, industrial, por su propio derecho, 

V) de Mayo de 1875. que podrá ejercitar 
como corresponda. 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en la forma prevenida por la ley, 
lo proveo, mando y úr.uio. = Nicolás Ma-
ría de Ojéate^ ,.: .,.| ,\a >ui '...j Ú-«>¡iúM 

Lo relacionado es;cierto, y lo inserto 
corresponde bien y: fielmente con su ori
ginal de que doy fo, y á que mo remito. 

Y para $oV conste é insertar en el 
B iij-itín o f c i . v l de esta proviuoia, ponga 
la presente en Madrid á (i de Noviembre 
de 1885.=V.° B.°=Gómez.=Ante mí, 
Venancio le Orche. 89 

HOSPICIO 
n'áin r,| mu¡ * i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
da instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama ¿ Bartolomé 
del Llano y Llano, que habito ÓD 111 Calle 
del Escorial, núm. 28, priucipai, para que 
dentro del (término de, ocluí días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 3¿ triplicado, piso 
segundo, á prestar declaración en causa 
criminal; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.= 
V.° B.°=Peüa .5=El actuario, Venancio 
Pérez. 

I > i r o o c i o a d o l-a C a j a ^ o u e r a l 
d o D e p o s i t o * » . 

Habiéndose extraviado la carpeta-nú
mero 296 de orden del señalamiento, de 
intereses del segundo semestre de 1880, 
corres pon líente al depósito núm."' 82.934 
de eutrada y 5.254 de registro, constitui
do á nombre del Ayuntamiento de Bara
jas, en ésta proviucia, se hace saber al pú
blico por medio del presente anuncio que 
la mencionada carpeta queda declarada 
nula y fuera de circulación, y que sr pa
sado el plazo de quince días desde la pu
blicación del mismo no se presentase re
clamación alguna, se procederá á lo que 
corresponda por esta Caja general, según 
su reglamento previeue. 

Madrid 29 de Octubre -de 1885.=E1 
Director general, el Marqués de Goicoe-
rrotea. 90 

dirigido por el Letrado U. Uarlos Díaz 
Valero, y representado por el Procurador 
X). Gil ¿¡arrasa; y de la otra, D. Manuel, 
Doña Francisca y Doña Manuela Pose y 
Graiño, domiciliados en la Aldea del Cas
tro, parroquia de Bujantos el primero; 
la. segunda en el lugar de Morpequite, 

;páYroquiá de Couciciro, y la tercera de 
Chafares, parroquia de Perciriüa, ésta 
sirvienta, no constando la profesión de 
los o.tros dos demandados.en ooncepto du 
herederos du su intuito., D. Ramón que lu 
fué de su hijo D. Domingo Pose y Grai
ño, declarados eu ¡estado de rebeldes, pbf 
lo cual se hallan representados por los 
estrados del Juzgado, sobre pago do los 
créditos que correspondan al D. Dumiu-
g o t por los haberes, alcalices y reeugajj-
ches, como soldado fallecido en la Isla 
de Cuba y costas. 

Fallo que debo absolver y absuelvo 
de la demanda interpuesta por parte de 

'W.'Háfíartio Verdejo y Mateo, á D. Ma
nuel, Doña Frauci^cay Doña Manuela 
Pose y Graiño, con .expresa condenación 
de cortas al deiuandaute, s in perjuicio 
del derecho que pueda teuer á los hube-
res adquiridos por la citada escritura de 

I 3 0 Atl.lj 

LA REGENERADORA 

S0CIEDA.D E S P E C I A L Ml.VEUA 

Couarrftglo á lo consignado cu la base 
C." de constitución, de esta Sociedad y lo 
que dispone la l e y do minería, se requiere 
por esta tercera y última vez á los seño-
rfes D. Joaquín Romero, D. J u a n Fernán
d e z y I). l'Jugeuiu Rera/. para que den-' 
t a u é l término de quince dtossatisfaga 0 

al recaudador de la misma e l importe de 
ilos divideudos eu que so hallen en descu-
ibierto, con más los gastoa de 'osfs tre» 
a n u n c i o s ; eu lu inteligencia que trau*c 0." 
rrido este último plazo siu haberlo veri
ficado, quedarán amortizadas y fuera oe 
circulación las aecciones que poseen. 

Madrid 10 de. Noviembre de 18»> 
El Presidente, J . I. dé Madariaga 

M a d r i d ; ISS&.—KacttoU Ui>ográfic« áel H ^ P ^ ' 
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